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- ENTCUDENTA OR COMPAñIAS pape -

CORRIDO za aeDOA

QUE «el 6 Je agosto de 1992, us ba vrorgalo antosa
Vigécino Priuero (el cantón Cuoyaquils, abogado Ex
Casnquote, la cscritare pública de aumento de capítal Ya:>

. del astatoto de18 compañía anónima PAPELERA NACIONAL S.Asp

QuE - cl ingeniero Garu Consileá Londoño, en su calidss.
de Gerente Caneral de .la Conpañía, con al parrocinto Gel Zoctor >

XxX.

No

fanón Jiuénes Carbo, ha saplácitado da aprobación de la indicada .A
sacrítara públicas a cuyo efecto. he presontado conto: copias
certificadas de la nÍNDA? l

que el Dapartamento ús Inapecotés. y Contzol ha emitido
 *1 ipforuo favorable No, P2-14di-tA de setiembre y de 29933

Guz el Depsrtayento Jurídico soñtente oficio Ho. BC=DJ>
 Ch-D02-"1706 de setíenbre 15 4e 1392, ha euítido inforase favorable -
para le continarmción 4el trémite, uns vos que considora que
s.» de dado canpltuinnto a los sequisitcos 2egalos respectivos,

En ejetcácio de las atribuciones delegadas por «l señor
Superintendente de Conpañías múdiante Ascoclucionas Nos, .ÁDM+
30109 de 9 do sarso de 19903 ADH-39277 de 12 ¿0 eotiembre de
12098 .eADE=90092 de 23 te febrero ts 19905 o

AREGUBLV

ARTICULO PREMERO, - APRORAR: a) el cumunto 4e capital de
PACELEBA MACIQUAL S.h. por CINCO MIL MALLOSES DE SUCRES dividida
qn ciaco millones de acciones Je mil aecres cada unas Y. »)
da coforsa del ertatuto constante en ze soferáda OScritora,

- ARTIC SEGUNDO. DISPONER que as Hotarío Vigésimo Prisero
401 cantón Suayaquiid, <l usigen de la matriz de la oscritura
pública que es agroueba, tons nota del conte do.de o presente  
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ARTICULO TERCERO: .DISPONER-que el Registrad por ntíl
del cantán Guayaquils al inscriba, la reforidá bactitur o lica
juato cón la 'progontel resolución, «exsyhive' una copia ¿de? dicha
escritura /y devuelva, ¡las , gestantes ronla rasón de la
inscripción que se ortepas y. b) cumpla con “las  Benás
prescripciones contenidas on ta Ley da Registro, ni locinoont
Arot ¿ tn taz

» ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el votaría del cántón
.“tiayaquild, a cuyo cargo se encuentra el protocolo que perteneció

+2, "al Dr»quan de Dios Koralen Arauco, anote al margen do la natris
¡3% Ge daescritura pública de febrero 2% de 218561, por la cual
E se sconggfituyó la compañía en>rplarebila,- que 99,-prarejado a
Ó ammenthtr “el capital y a refleruar 6 —_eStatuto, - afte la

, escritara. pÚública que se apruebeporle” presuntoreesiución
- y alamté¡razón de esta anotación.

4 o CsABTICULO QUIETO.- DISPONER que un extracte do la indicada
'escrítura pública se publique, por ena ves, en uno de los
diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la
Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a
este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUBIQUESZ.- DADA y lirmada en la Superintendencia de
Compañías, en Cuayaquil, e

0 17 SEP 1992

Dbr./Juan Trújillo bustamante
O TINTERO E DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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y : , kueda inscrite la presente esolu-

ción de fojes 20.683 a 20,684, múmero 2.555 del Registro Industrial

y anotada bajo el número 19,559 del depertorio,- Guayaquil bre  
seis de mil novecientos noventa .
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  . OR MIGUEL AL
Rogintrader Morcamtil del Cimáa Guayaquil
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CERTIFICO: Cue con fecha de hoy, se +omó nota de lo ordenado

en esta Resolución a fojas 4.056 d/0.436 del Recistro Mercan

t11 de 1,961y 1.9667 6.605, 10,958, 9.094 y 8.343 del Hegis

tro Industríel de 1,974, 1.9777 1.970%y 1.9795 13.001, 14138
11.247, 11.265, 22.090 y 21.257 del mismo Renístro de -

1.2980, 1.982, 1.985; 1.985, 1.982, y 1.989; y, 31.318 y 31079

del Recístro Industriel de 1990:y 1.9917 el mergen de las -

inscrirciónes respectivas.- fuayaquil, octubre seis de mil -

novecientos noverffta i dos.- El «egistrador Mercantil .-
/
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